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Señor  
JUEZ QUINTO DE FAMILIA DE MEDELLIN ANTIOQUIA 
E.                                  S.                                         D. 
 
 

 
Proceso:          EJECUTIVO 

 
Demandante:  MARYLIN RAMOS FONSECA  
Demandado:    MARTIN YAMITH POLO RODRIGUEZ  
Radicado:        2019-00378 
 
Asunto: FORMULACIÓN DE EXCEPCIONES DE MÉRITO. (PAGO TOTAL DE LA   
OBLIGACIÓN) 
 
Martin Yamith Polo Rodriguez mayor de edad, identificado con la cedula de 

ciudadanía 1.065.575.463 de Valledupar - Cesar, domiciliado en la calle 9ª #23-59 

del barrio Villa Concha en Valledupar, obrando en nombre propio, me permito por 

este medio, responder la Demanda instaurada en mi contra, y a la vez propongo 

EXCEPCIONES DE MÉRITO en los siguientes términos. 

 

A LOS HECHOS 

 

PRIMERO:  Es cierto.  

SEGUNDO: Es cierto  

TERCERO: Es Parcialmente cierto, debido a que, si es verdad que la señora Marylin 

Ramos y mi Hija Valeria Sofia Polo Ramos se trasladaron a la ciudad de Medellín, 

pero no es verdad cuando expresa que me desentendí de las necesidades de mi 

hija, ya que yo cumplía a cabalidad con mis obligaciones, y me comunicaba de 

manera regular con mi hija.  

CUARTO: No es Cierto, debido a que los gastos de viáticos de mi hija los costeamos 

ambos, siendo ella la que paga los viáticos de Medellín a Valledupar, y yo el que 

paga los de Valledupar a Medellín para su retorno.  

QUINTO: No es cierto, yo he cumplido con la manutención de mi hija  
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SEXTO: No me consta, debido a que no recibí notificación de dicho procedimiento.  

SEPTIMO: No me consta, debido a que no recibí notificación de dicha Resolución.  

OCTAVO: No es Cierto  

NOVENO:  Es parcialmente cierto, debido a que, es verdad que me encuentro 

laborando en dicha panadería, y en ese entonces ese monto correspondía a mi 

salario, pero lo demás que expresa la señora Marylin Ramos sobre el desamparo a 

mi hija Valeria Sofia Polo Ramos, No es Cierto.  

DECIMO: No es cierto  

DECIMO PRIMERO: No es cierto que las circunstancias del asunto que se discute 

se funden en una obligación clara, expresa y actualmente exigible por las siguientes 

razones: 

 

a. Porque en primera instancia no puede ser actualmente exigible una obligación 

que ya se pagó, pues el pago es una forma de liberar de la obligación al deudor, 

frente al acreedor es un modo de extinguir las obligaciones, así lo establece el 

artículo 1625 No. 1 del C. Civil, entonces una vez liberado por el pago, el deudor 

ya no tiene ninguna obligación con el acreedor y el pago referido está 

debidamente probado con recibos que se anexan como prueba y documento de 

la nomina de la empresa en donde constan las deducciones que se me han 

realizado por concepto de cobro ejecutivo por dicho proceso de alimentos en mi 

contra. 

 

 

A LAS PRETENSIONES 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones de la demandante toda vez que 

en el proceso de la referencia son aplicables las siguientes EXCEPCIONES DE 

MÉRITO, las que solicito al Despacho se sirva declarar probadas. 
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EXCEPCIONES DE MÉRITO 

PRIMERA: EXCEPCIÓN DE PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.  Por cuanto 

como se explicó detalladamente en el hecho Decimo Primero literal a de esta 

contestación, yo pague en su totalidad el dinero adeudado motivo de la demanda, 

dicho pago se prueba con recibos que anexo, para que sean tenidos como tal. 

 

PETICIONES 

 

PRIMERA: Declarar probadas la excepción de mérito de  

a. Excepción de pago total de la obligación. 

SEGUNDA: Que se dé por terminado el presente proceso. 

 

FUNDAMENTO DE DERECHO 

Invoco como fundamento de derecho el siguiente: 

Artículo 1625 No. 1 Código Civil. Toda obligación puede extinguirse por una 

convención en que las partes interesadas, siendo capaces de disponer libremente 

de lo suyo, consientan en darla por nula. 

Las obligaciones se extinguen además en todo o en parte: 

1o.) Por la solución o pago efectivo. 

PRUEBAS 

Solicito al Despacho tener en cuenta las siguientes: 

- La demanda con todos sus anexos. 

- Los recibos de pago que anexo (10 en total) y que prueban el pago realizado a 

la demandante. 

- Nomina de la Empresa en la que consta las deducciones realizadas.  

 

ANEXOS  

Documento Aparte en formato Excel con la Nomina de la empresa en la que consta 

las deducciones realizadas por cobro ejecutivo.  
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PROCESO Y COMPETENCIA 

Se le sigue dando el mismo trámite y sigue siendo suya la competencia. 

 

NOTIFICACIONES 

Se tendrán en cuenta las siguientes:  

DEMANDANTE:  En la carrera 45 #57-53 Apartamento 306 edificio Palo bonito en 

la ciudad de Medellín, o vía correo electrónico a la dirección maryr825@gmail.com 

DEMANDADO:  En la calle 9ª #23-59 Barrio Villa concha Valledupar – Cesar  

Teléfono: 3023955204 

Correo electrónico: amiraura09@gmail.com o al 

martinyamithpolo11@gmail.com  

 

Cordialmente.  

MARTIN YAMITH POLO RODRIGUEZ  

CC. 1.065.575.463 

Teléfono: 3023955204 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:maryr825@gmail.com
mailto:amiraura09@gmail.com
mailto:martinyamithpolo11@gmail.com


5 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 



6 

 

 

 
 
 

 



7 

 

 

 
 
 

 



8 

 

 

 
 
 

 
 
  

 



9 

 

 

 
 

 

 
 

 
  



10 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 


